
 
 
 
13 de septiembre del 2.023                                                                 Acta n.º 02-2023/2024 
 

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE 

LA FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR 
DESDE EL SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 

 

FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE COMPETICION 

 
 

1. PARTICIPACIÓN DE JUGADORES/AS Y OFICIALES.- 

 

1.-En respuesta a la petición de autorización del club C.B. UROLA EK solicitando que las 

jugadoras de categoría juvenil femenino, puedan jugar toda la temporada con el equipo UROLA 

CONSTRUCCIONES ANTIO 1º Territorial Senior femenino, este Comité procede a autorizar la alineación 

de las jugadoras citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en 

categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION 

GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- IRENE DELGADO ZARANDONA 

- AIARA FERNANDEZ MARICHALAR 

- EIDER ROMERO ALEJOS 

- IRENE VIVAS RAMOS 

- ITZIAR MENDIA RANILLA 

- BIDATZ GOMEZ QUEREJETA 

- SAIOA LASA AINZ 

-Estas jugadoras no podrán jugar en categoría juvenil durante la presente temporada.  

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL 

DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo 

clasificado para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo 

pondrá en conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 

 

 

2.-En respuesta a la petición de autorización del club  ARRASATE ESKUBALOI TALDEA 

solicitando que su equipo juvenil masculino INGOU ARRASATE EB pueda tramitar su inscripción con una 

composición de 10 jugadores, este Comité procede a autorizar la inscripción de dicho equipo, en base al 

artículo 2.1· Alineación de Jugadores/as y Oficiales del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: 

Se podrán alinear en las competiciones de la Federación Territorial de GIPUZKOA un máximo de 

16 jugadores/as y un mínimo de 10 jugadores/as. Como excepción aquellos equipos que se hayan 

inscritos con un número menor a 12 jugadores/as podrá alienarse con un mínimo por debajo de 10 

jugadores/as, siguiendo la fórmula: nº inscritos equipo - 2 jugadores/as 

Por ello este Comité entiende que es posible la inscripción con 10 jugadores por motivos 

excepcionales. 
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3.-En respuesta a la petición de autorización del club URNIETAKO KIROL KLUBA solicitando 

que 5 jugadores de categoría senior masculino, pueda jugar toda la temporada con el equipo URNIETA 

GURIA JATETXEA Juvenil masculino, este Comité procede a autorizar la alineación del jugador citado 

en el párrafo inferior. 

- OHIAN AGUIRRE AROZAMENA 

- JOSÉ ALCANTARA CASTILLO 

- JON HERNÁNDEZ GOMEZ 

- MARKEL MORANDEIRA IRIONDO 

- URKO ZUBIZARRETA PERURENA 

El equipo no podrá participaren ninguna Fase de Ascenso al contar con fichas irregulares y no podrá optar 

al título.  

 

 

4.-En respuesta a la petición de autorización del club TOLOSA CF ESKUBALOIA solicitando 

que las jugadoras de categoría juvenil femenino, puedan jugar toda la temporada con el equipo TOLOSA 

CF ESKUBALOIA 1º Territorial Senior femenino, este Comité procede a autorizar la alineación de las 

jugadoras citadas en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría 

superior del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA 

DE BALONMANO. 

- NAIARA ARANA SARASOLA 

- IZADI LASA NIETO 

- JUNE ARTOLA GEZALAGA 

- ANE ECHEVESTE UGALDE 

-Estas jugadoras no podrán jugar en categoría juvenil durante la presente temporada.  

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL 

DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo 

clasificado para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo 

pondrá en conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 
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5.-En respuesta a la petición de autorización del club MUNTTARPE ESKUBALOI KLUBA 

solicitando que su equipo juvenil femenino MUNTTARPE pueda tramitar su inscripción con una 

composición de 10 jugadoras, este Comité procede a autorizar la inscripción de dicho equipo, en base al 

artículo 2.1· Alineación de Jugadores/as y Oficiales del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: 

Se podrán alinear en las competiciones de la Federación Territorial de GIPUZKOA un máximo de 

16 jugadores/as y un mínimo de 10 jugadores/as. Como excepción aquellos equipos que se hayan 

inscritos con un número menor a 12 jugadores/as podrá alienarse con un mínimo por debajo de 10 

jugadores/as, siguiendo la fórmula: nº inscritos equipo - 2 jugadores/as 

Por ello este Comité entiende que es posible la inscripción con 10 jugadores por motivos 

excepcionales. 

 

 

 

Karlos Mugerza Uncilla 

Presidente del Comité de Competición 

 

 

 
 

 


